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,., COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL 

DESARROLLO MUNICIPAL 

Consulta Ciudadana 
para la elaboración del 

CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021-2024 

Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 

Con base en lo dispuesto por los artículos 26 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 65, fracción 111 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; artículos 22 y 25 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco, y artículos 29, fracción 11 y 65, fracción 111 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, el H. Ayuntamiento Constitucional de Centro 

CONVOCA 

A los ciudadanos, instancias gubernamentales y organizaciones representativas de los sectores social y privado del municipio de Centro, a participar en la consulta para la 
elaboración del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, de conformidad con las siguientes: 

BASES 

a) El periodo de recepción de propuestas será a partir de la publicación de la 
convocatoria y hasta el 10 de diciembre de 2021. 

b) Estarán disponibles los siguientes medios de participación: 

• Plataforma virtual 
Ingresar a la página víllahermosa.gob.mx e inscribirse en la plataforma de Con
sulta Ciudadana para la Elaboración del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024. 
Plantear la propuesta en la temática de su interés. Una vez enviada, se hará 
llegar un folio al correo electrónico registrado. 

• Buzón 
En espacios públicos estratégicos, donde los ciudadanos podrán depositar sus 
propuestas utilizando las papeletas disponibles. 

Instalación 

Palacio Municipal 

Centro Cultural Villahermosa 

Col. Tierra Colorada 

Col. Tamulté de las Barrancas 

Poblado Dos Montes 

Villa Luis Gil Pérez 

Parque La Choca 

Villa Macultepec 

Villa Ocuiltzapotlán 

Centro de Villahermosa 

Soriana San Joaquín 

Ubicación 

Prolongación Paseo Tabasco 

Av. Madero esquina Ignacio Zaragoza 

Mercado "Noé de la Flor Casanova" 

Mercado "Miguel Orrico de los Llanos" 

Delegación Municipal 

Delegación Municipal 
(a un lado del parque principal) 

Parque (frente a entrada del Club Campestre) 

Delegación Municipal 

Delegación Municipal 

Centro de Salud "Maximiliano Dorantes" 

Mercado "José Ma. Pino Suárez" 

Glorieta San Joaquín, Ra. Río Viejo 

Colonia Atasta 

• Foros de Consulta Ciudadana 
Los nueve subcomités sectoriales que confluyen al COPLADEMUN, convocarán 
a representantes de los sectores de su competencia para consultas en 
temáticas específicas. 

• Asambleas Comunítarías 
Podrán participar los habitantes de las comunidades, conforme a la siguiente 
agenda: 

Lugar 

Ra. Plátano y Cacao 2ª Secc. 
Cancha Deportiva al lado de la Escuela 

Primaria Rural Benito Juárez García 

Villa Parrilla 
Edificio de la Delegación 

Municipal de Parrilla 1 

Tamulté de las Sabanas 
Parque Central 

Colonia Gaviotas 
Parque Domingo Colín 

■ Correo electrónico 

Tema 

Sectores Productivos 

Desarrollo Urbano 

Igualdad e Inclusión 

Seguridad y Servicios 

Fecha y hora 

23 de noviembre 
15:00 a 17:00 hrs. 

24 de noviembre 
15:00 a 17:00 hrs. 

25 de noviembre 
15:00 a 17:00 hrs. 

26 de noviembre 
15:00 a 17:00 hrs. 

Se podrán enviar propuestas a los correos electrónicos: consultaciudadana 
@villahermosa.gob.mx y consultaciudadana2124@gmail.com 

e) Las ciudadanas y ciudadanos del municipio de Centro podrán participar en uno 
o más de los siguientes Ejes Rectores y Temáticas, bajo cualquiera de los medios 
de participación detallados anteriormente. 

Ejes Rectores 

EJE 1 
Gobierno ordenado, 

responsable y transparente 

EJE2 
Bienestar social para 

fortalecer las capacidades 
humanas 

EJE3 
Progreso y crecimiento 

económico con igualdad 

EJE4 
Desarrollo municipal 

sostenible con perspectiva 
global 

EJES 
Infraestructura y 

servicios públicos para 
la transformación 

Temáticas 

■ Planeación democrática y desconcentración 
administrativa 

■ Combate a la corrupción 
■ Finanzas públicas, soporte del 

desarrollo municipal 
■ Derechos humanos y justicia 
■ Prevención del delito 
■ Transparencia en el ejercicio de la función pública 
■ Atención a las demandas ciudadanas 

■ Combate a la desigualdad y la pobreza 
■ Igualdad de género 
■ Atención a la discapacidad 
■ Reconocimiento de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes 

■ Fortalecimiento de las comunidades indígenas 
■ Prevención de enfermedades y atención a la salud 
■ Fomento a la educación y el deporte 
■ Rescate del patrimonio cultural tangible e intangible 

■ Atracción de inversiones 
■Empleo 
■ Progreso para el campo: agricultura, ganadería, 

acuacultura y pesca 
■ Generación de valor agregado a la producción 

primaria 
■ Desarrollo económico comunitario 
■ Turismo para el crecimiento económico sostenido 
■ Desarrollo de la micro y pequeña empresa 
■ Emprendimiento productivo 

■ Entorno sustentable: ordenamiento territorial y 
movilidad urbana 

■ Transporte y comunicación 
■ Cuidado al medio ambiente 
■ Protección civil y gestión de riesgos 
■ Manejo eficiente de residuos sólidos 
■ Mitigación del impacto del cambio climático 

■ Infraestructura de agua potable, drenaje y 
saneamiento 

■ Vialidades en zonas rurales y urbanas 
■ Imagen y equipamiento rural y urbano 
■ Innovación tecnológica para la vida y el trabajo 
■ Prestación de servicios públicos a la ciudadanía 
■ Eficiencia energética en espacios públicos 

Para cualquier duda o aclaración con respecto a los términos de la 
presente Convocatoria, plantearla en la sección de "dudas y aclaraciones" 
de la plataforma o a los correos: consultaciudadana@villahermosa.gob.mx y 
consultaciudadana2124@gmail.com 

Líe. Yolanda Osuna Huerta 
Presidenta Municipal de Centro 

800 GobCentro villahermosa.gob.mx 

https://villahermosa.gob.mx/

